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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 8 de agosto de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00178-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
ASGESE

Señores (as):
DIRECTORES(AS) DE LAS SIGUIENTES II.EE.

PAREDES MOYA FREDY RICHARD
DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “6044 JORGE CHAVEZ” – NIVEL
EDUCATIVO (EBR)
Avenida Grau N°500
Santiago De Surco- Lima
Correo: iiee.jorgechavez@ugel07.gob.pe

HUAMAN VILCA JESSICA MARIA
DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ARQUITECTO FERNANDO
BELAUNDE TERRY” – NIVEL EDUCATIVO (EBR)
Calle Alameda Sur, Piedra Redonda y Galapagos Cdra 13
Chorrillos- Lima
Correo: iiee.arquitectofernandobelaundeterry@ugel07.gob.pe

MASIAS PONCE SANDRA KARINA
DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “LA DIVINA PROVIDENCIA” – NIVEL
EDUCATIVO (EBR)
Avenida Angamos Este N°2296
Surquillo - Lima
Correo: iiee.ladivinaprovidencia@ugel07.gob.pe

ESCOBAR VASQUEZ MERCEDES GUADALUPE
DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “42 ELIZABETH ESPEJO DE
MARROQUIN” – NIVEL EDUCATIVO (EBR)
Avenida Manuel Arce De La Oliva N°225
Miraflores- Lima
Correo: iiee.elizabethespejodemarroquin@ugel07.gob.pe
Presente. –

Asunto: SOLICITO CONTRATOS REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE
NUEVA INFRAESTRUCTURA POR PARTE DE TERCEROS
CONTRATISTAS Y/O PARTICIPACION DE LOS RESPONABLES DE
RECURSOS PROPIOS Y/O DEL COMITE DE GESTION DE
CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS.

Referencia: a) MEMORANDUM N° 00068-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIRASGESE
b) OFICIO N° 04604-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AAJ

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:iiee.jorgechavez@ugel07.gob.pe
mailto:iiee.arquitectofernandobelaundeterry@ugel07.gob.pe
mailto:iiee.ladivinaprovidencia@ugel07.gob.pe
mailto:iiee.elizabethespejodemarroquin@ugel07.gob.pe
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c) Expediente E-SINAD ESIE2024-INT-0549727.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento a) por medio del cual
solicitan Contratos vigentes suscritos por el Director(a) de las Instituciones Educativas
de Educación Básica Regular y las empresas respecto a construcción de nueva
infraestructura por parte de terceros contratistas y la participación de los responsables
de Recursos Propios y del Comité de Gestión de Condiciones Operativas, de los
últimos cinco (05) años.

Al respecto se requiere a su persona facilitar la información respecto a construcción
de nueva infraestructura (Construcción de aula prefabricadas, cafetines,
depósitos, cercos y/o similares) por parte de terceros contratistas y la
participación de los responsables de Recursos Propios y del Comité de Gestión
de Condiciones Operativas, de los últimos cinco (05) años. Sírvase informar a este
despacho ASGESE - INFRAESTRUCTURA de la UGEL 07 en un plazo máximo de 2
hábiles, sobre dichos contratos.

Cualquier duda y/o consulta, comunicarse con la especialista Vivian Quispe Palomino
al correo electrónico mquispep@ugel07.gob.pe.

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja,
Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral N° 00001-2024-
UGEL07 como jefe del Área de Supervisión del Servicio Educativo - ASGESE.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

JPJA/J(e)-ASGESE
JRCL/COORD.INFRA.
MVAQP/ESP. INFRA,
LATC/SECRET.ASGESE
EFR/TEC.
07/08/2024.
(MVQUISPEP)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:mquispep@ugel07.gob.pe.
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